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JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y E S 

L E Y de l de abril de \94i sobre libertad condicional de sentenciados a penas de pri-
sión que no excedan de doce años, por el delito de rebelión. 

» 

Con el fin de conciliar ineludibles imperativos de justicia con las normas, de gene-
rosidad en que se inspira de continuo el Nuevo Estado, mitigando el rigor de Mas san-
ciones señaladas en la Ley y devolviendo gradual y paulatinamente a una situación ju-
rídica normal de libertad a quienes delinquieron en circunstancias que hacen posible 
esta benevolencia, sin daño para el bien general y sin alarma para los que más de cer-
ca hubieron de ápreciar las consecuencias de aquellos delitos y padecer la convivencia 
con sus autores, 

, < 
D I S P O N G O : 

Artículo primero. Los sentenciados a penas de prisión ^ue no excedan de doce 
años, por el delito de rebelión^ en cualquiera (;le sus modalidades, cometido entre el die-
ciocho de julio tle mil novecientos treinta y seis y el primero de abril de mil novecien-
tos treinta y nueve, podrán obtener los beneficios de la libertad condicional cuando con-
curran las circunstancias que determinan los artículos tercero y cuarto de la Ley de cua-
tro de junio de mil novecientos cuarenta; 

Artículo segundo. Los que por aplicación de los preceptos de la presente Ley ob-
tengan la libertad expresada quedarán desterrados, durante el tiempo que les reste de 
la mitkd de la condena, a más de doscientos cincuenta kilómetros de distancia del nú-
cleo de población en que hubieran cometido el delito o que constituyese su residencia 
habitual. 

Sólo en 'casos especialisimos, justificados, podrá ser resuelta por el Ministerio de 
Justicia, la liberación temporal o definjtiva del destierro. 
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Artículo tercero. No serán de aplicación los i)receptos ele esta Ley a los senten-, 
ciados por delitos comunes cometidos con ocasión de la rebelión. 

Artículo cuarto. Quedan derogadas las disposiciones que-se opong-an al cumpli-
miento de esta Ley, dictándose por el Ministerio de Justicia las ne'cesarias para su eje-
cución. ' 

As í lo dispongo por la presente Ley , dada en El Pardo a jirimero de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

l a M N C L S C O F R A N C O 
(Del "Boletín Oficial del Estado", núm. 91 . ) 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

B A J A S 

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmoviliza-
do, se concede el liceJiciamiento al Te-
niente de complemento del Arma de 
Aviación (Escala del Aire), con desti-
no en la Escuela de Observadores, 
don Pablo Palazuelo de la Peña, el 
cual queda en situación de "Disponi-
ble" en la Región Aérea del Estre-
cho, de conformidad! con lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de octubre de 
1940 {B. O. núm. 296). 

Madrid, 30 de marzo de '1941. 

VIGON ' 

X CONCURSOS 

Existiendo dos vacantes de Pr; fe-
sor en la Academia de Aviación para 
e.xplicar materias de carácter pura-
mente militar, los Comarcdarites y Ca-
pitanes pertenecientes a la Escala del 
Aire que deseen ocuparlas, lo soli-
citaián por itistancia dirigida a mi 
Autoridad en el plazo de quince día.<; 
a partir de la publicación de esta Or-
d e n e n el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 26 de marzo de 1941. 
VIGON 

Existiendo una vacante de Profe-
sor de Educiición Física en el Aeró-
dromo de Los Alcázares (Curso de 
Oficiales de Tropas del Arma de Avia-
ción), se anuncia por el presente Con-
curso para que los Oficiales actual-
mente destinados en este Ejército del 
Aire que lo deseen y se hallen en po-
sesión del correspondiente Título, pue-
dan solicitarlo de mi Autoridad me-
diante instancia cursada por conduc-
to regular en el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETÍN OPICIM, de 
este Ministerio. 

Madrid, 26 de marzo de 1941. 

VIGON 

DESTINOS 

Una vez terminado el Cui-so de foi--
mación Militar que siguen en el Gru-
po de Escuelas de Levante I06 Ofi-
ciales de Intendencia del Ejército del 
Aire, pasan a realizar seis meses de 
prácticas del Servicio a los Organis-
mos, Centros y Regiones Aéreas si-
guientes, a los cuales deberán incor-
porarse con toda urgencia: 

.4 ln Intendencia Central. 

Capitán provisional don Mariano 
nianch López. 

Capitán provisional d o n Carlos 
Rascones Gasea. 

Capitán provisional don Faustino 
Peral Aramburo. 

Teniente de complemento don Ser-
gio del Pozo Tubilla. 

Teniente provisional don Emilio 
Blanco Meléndez. 

Teniente provisional don Félix Na-
varro Aldea. 

Alférez provisional don Emilio Ca-
pella Granjel. 

Alférez provisional don José Luis 
Ortiz Barañano. 

Alférez provisional don Manuel 
Mai'ine Verdú. 

Alférez provisional don Carlos Ba-
rahona Gómez. 

Alféréz provisional don José- Nis-
t a l P a s c u a l . 

A la Pagaduría Central de Habares y 
ServidOH del Minliterio. 

Capitán provisional don Jesús Es-
pinosa Viscarret. 

Teniente provisional don Jesús Ar-
tigas Cia. ^ 

A la Dirección General de Infraes-, 
tníctiira. 

Capitán provisional don Angel Luis 
Pérez Delgado. 

Teniente provisional don Félix . 
Quintana Rosado. 

Teniente provisional don Luis Ria-
za Ballesteros. 

A la Habilitación del Ministerio del 
. Aire. 

Teniente provisional don José Mi-
guel Puras Gómez. 

A'la Dirección General de I>idiwt)-ia 
y Material. 

Teniente provisional don César Cal-
derón de Lomas. 

Teniente provisional don Jesús Dá-
vila Feüú. ' , 

Teniente provisional don Angel 
Martínez Elorza. 
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A la 6i cción de Sanidad del Minis-
terio. 

Tenie7>te provisional don Luis Gon-
zález Peña. 

'1/ Instituto de Medicina Aeranáutica 
de Madrid. 

Teniente provisional don Juan Na-
vas Blanco. 

Al Parqiie Central de Alojamiento y 
Vestuario. 

Capitán provisional don Carlos Abe-
lla Herrera. 

Teniente provisional don" Miguel 
Rubio Aguilar. 

A Id Dirección. General de Aviaci&n 
Civil. 

Alférez provisional don Martín Ixj-
pe Lorenw) Montero. 

A Iti Direccián General de Antmmo-
návtica. 

Teniente provisional don Niceto 
Alonso Ramos. 

A la Región Aérea Central. 

Teniente provisional don Jesús Ca-
sado Alvarez. Transportes, Propieda-
des y Acción Social. 

Teniente provisional don Salvador 
Real Morgado. Depositario de Cauda-
les de Servicios de Infraestructura. 

Teniente provisional don José Pra-
do del Vals. Depositario de Caudales 
de la Maestranza de Industria y Ma-
te rial.-

Teniente provisional don Javier 
Arraras Isturiz, a las ói-denes del Je-
fe de Intendencia de la Región. 

Teniente provisional don Antonio 
Cañada Gutiérrez, a las órdenes del 
Jefe de Intendencia de lá Región. 

.Alférez provisional don Julián Ji-
ménez Martín. Servicios de Subsis-
• '̂as, Alojamiento y Vestuario. 

A la Región Aérea del Estrecho. 

Capitán provisional don Luis Ne-
Vázquez, a las órdenes del Jefe 

de Intendencia de la Región. 
Capitán provisional don Manuel 

A-Waiturriaga Fernández. Servicios de 
la plaza de Jerez de la Frontera. 

Capitán provisional don Luis Car-
piana de la Sota. Servicios de Trans-

portes, Propiedades y Acción So-
cial. 

Teniente provisional don José Agui-
lar-Tablada Montes. Servicios de la 
plaza de Málaga. 

Teniente ¡¡rovisicnal don Ignacio 
Gallego Sánchez. Servicios de la pla-
za de Málaga. 

Teniente provisional don Luis Bu-
rillo Taure. Servicios de Subsisten-
cias, Alojamiento y Vestuario. 

Teniente provisional don José de la 
Campa Martínez. Depositario de Cau-
dales de la Maestranza de Industria 
y Material. 

Alférez provisional don Santiago 
Haro Bonnet. Servicios de la plaza de 
Granada. 

Alférez provisional don Rafael Mo-
rales Gutiérrez. Pagaduría de Habe-
res y Servicios. 

Alférez provisional don Juan Ba-
rrionuevo Inórente. Dcjpositario de 
Caudales de los Servicies de Infraes-
tructura. 

A la Región Aérea de Levante. 

Teniente provisional don Alfredo 
García Goicoechea. Servicios d e 
Transportes, Propiedades y Acción 
Social. 

Teniente provisional don Manuel 
Canibel Leal. Depositario de Cauda-
les de los Servicios de Infraestruc-
tura. 

Teniente provisional don Antonio 
Lloredo Antolla. Servicios del Grupo 
de Escuelas de Levante. 

Teniente provisional don Jaime 
Cerdeiriña' Cerdeiriña. Servicios de 
Subsistencias, Alojamiento y Vestua-
rio. 

Teniente provisional don Serafín 
Gómez Villalba, a las órdenes del Je-
fe de Intendencia de la Región. 

Alférez provisional don Ramiro 
Castañón Gutiérrez. Depositario de 
Caudales de la Maestranza de Indus-
tria y Material de Albacete. 

Alférez provisional don José Cañal 
del Busto. Pagaduría de Haberes y 
Servicios. 

A la Región Aérea Pirenaioa. 

Capitán provisional don Luis Ba-
rrueta Carpedo, Secretario de Cauda-
les de los Servicios de Infraestruc-
tura. 

Capitán provisional don José Cos-

colin Molero. Servicios de Subsisten-
cias, Alojamiento y Vestuario. 

Capitán provisional don Manuel 
Alejandre López, a las órdenes del 
Jefe de Intendencia de la Región. 

Capitán provisional don Mariano 
Lahoz Rupérez. Depositario de Cau-
dales de la Maestranza de Industria 
y Material de Logroño. 

Ipjiiente provisional don Narciso 
Barceló Agriar. Parque Eventual de 
Sibadell. 

Teniente provisional don Agustín 
Artal Estallo. Servicios de la Plaza 
de Barcelona. 

Teniente provisional don Francisco 
Navarro Aldea. Transportes, Propie-
dades y Acción Social. 

Alfé -ez provisional don Angel Pra-
dera Pérez. Pagaduría de Haberes y 
Servicios. 

A Ui RegiÓ7i Aérea Atlántica. 

IVn'ente provisional don Manuel 
Campos Garrido. Servicios de la Pla-
za de San Sebastián. 

Teniente provisional don Fernando 
Pérez Flores, Depositario de Cauda-
les de la Maestranza de León. 

Teniente provisional don Manuel 
Lacarra Portillo. Servicios de Subsis-
teaciai-, Alojamiento y Vestuario en 
la Plaza de León. 

Teniente provisional don Ricardo 
Palacios Arias. Servicios de Subsis-
tencias, Alojamiento y Vestuario en 
la Plaza de León. 

Teniente provisional don Fermín 
Y u n e Bedia. a las órdenes del Jefe 
de Intendencia de la Región. 

Teniente provisional don Ricardo 
Manzanares García. Pagaduría de 
Habens y Servicios. 

Alférez provisional don Isidoro 
Otaegui Mimendia. Depositario de 
Caudales de Servicios de Infraestruc-
tura. 

Alférez provisional don Rafael Ena-
morado Súrc'' z. Servicios de la Pla-
za de Burgos. 

Alférez provisional don Angel Co-
:ino Carceller. Servicios de Trans-
portes, Pi'C'7;!''flades y Acción Social. 

A la Zona Aérea de Baleares. 

Capitán provisional don Martín 
Fons Grimalt. Pagaduría de Habe-
res y Servicios. 
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Capitán provisional don Rafael 
Oliver Ferríol. Depositario de Cau-
dales de Servicios de Infraestructura. 

Capitán provisional don Vicente Gó-
mez Sánchez, a las órdenes del Jefe 
de Intendencia de la Zona. 

Teniente de complemento don Ga-
briel Ballester Terrasa. Depositario 
de Caudales de la Maestranza 4e In-
dustria y Material. 

Alférez provisional don Vicente 
Fernández Fernández. Servicios de 
Transportes^ Propiedades y Acción 
Social. -

Alférez provisional don Bernardo 
Redondo Frútos. Servichs de Subsis-
tencias, Alojamiento y Vestuario. 

A la Zona Aérea de Cananas y Afri-
ca Occidental. 

Teniente de complemento don Ra-
món Naranjo Hermosilla, a los servi-
cios que desigrte el Jefe de Intenden-
cia de la Zona. 

Teniente provisional don Domingo 
Iturralde Andonegui. Servicios do 
Subsistencias, Alojamiento y Vestua-
rio. 

Teniente provisional don José Luis 
Rodríguez Lubián, Servicios de Trans-
portes, Propiedades y Acción Social. 

Teniente provisional don Cristóbal 
Alzóla Peñate. Pagaduría de Habe-
ros y Servicios. 

Alférez provisional den Manuél Es-
perante Pérez, a los servicios que de-
signe el Jefe de Intendencia de la 
Zi->ra. 

A la Zona Aérea de Marruecos. 

Capitán iprovisional don José^ Manuel 
Azpeitia Landa. Servicios de Subsis-
tencias, Alojamiento y Vestuario. 

Teniente provisional don Higinio 
Cepeda Gallego. Servicios de la Plaza 
de Melilla. 

Teniente provisional don Alfredo 
Gil Jimeno. Servicios de Transportes, 
Propiedades y Acción Social. 

Teniente provisional don Joaquín 
Dávila Eiguet. Pagaduría de Habereg 
y Servicios. 

Teniente provisional don Eduardo 
Busjuets de Pagés. Depositario de 
Caudales de Servicios de Infraestruc^ 
tura. 

Alférez provisional don José Igna-
cio Cayetano Ojedá. Servicios de la 
Plaza de Melilla. 

Alférez provisional don Ricardo 
Orduña JIoll. Depositario de Cauda-
les do la Maestranza. 

Madrid, 2 de abril de 1941. 

VIGON 

Reingresados por Ordenes de 22 
de febrero y 26 de marzo (Diarios 
Oficiales números G7 y-71) los Cape-
llanes primeros del Cuerpo Eclesiás-
tico don Joaquín García García y don 
Benito Prieto Pérez, y ascendido a 
Capellán primero d ^ citado Cuerpo, 
por la última de lás menjcionadas 
Ordenes, don Francisco Manrique Ji-
ménez, continúan desempeñando su 
ministerio en este Ejército del Aire 
y en los destinos que servían en las 
Regiones Aéreas Pirenaica, Atlánti-
ca y Central, respectivamente. 

Madrid, 31 de marzo de 1941. 

VIGON 

Como ampliación a la Orden de 
destinos de fecha 9 de diciembre de 
1 9 4 0 ( B . O . DEL MINISTERIO DEL A I -
RE, núm. 21), y como resultado del 
Concurso avuinciado por Orden de^ fe-
cha 2C de flctubre próximo pasado, 
pasan destinados a los. Juzgados Per-
manentes que se indican los Jefes que 
a continuación se relacionan: 

C^iandante de Infantería don Da-
niel Lindo Ramírez, del Juzgado Per-
maHenle de . Madrid, al Juzgado Per-
manente de Tetuán. 

Comandante de Infantería don An-
tonio Lerdo de Tíyada y Mora, de 
disponible forzoso en la .Región Aé-
rea Central, al Juzgado Permanente 
de Madrid. 

Madrid, ^9 de marzo de 1941. , 

VIGON 

ESCALAS 

HabikMido sido declarados no aptos 
por segunda vez en los exámenes 
efectuados en la Academia de Avia-
ción los Oficiales provisionales, Pilo-
tos y Tripulantes, que a continuación 
se relacionan, causan baja en la ex-

presada ^.Academia, ̂ pasando a formar 
parte de la Escala de Complemento 
del A?ma de Aviación (Escala del 
Aire), de conformidad con lo dispues-
to en el Decreto de 22 de noviembre 
de 1939 (B. O., núm. 332) y Ordea 
circular de 28 del mismo mes y ano 
(B. O., núm. 333), quedando desti-
nados en los pun'os que también se 
indican-: 

Teniente den Tomás Alonso Gar-
cía, Grupo Mixto de la Academia de 
Aviación (V.). ^ 

Tpniente don Rafael Pardo Gallo, 
51 Escuadrilla (Zona Aérea de Ma-
ri-uecos) -(V.). 

Teniente don Daniel Seebold Ga-
líndez, 15 Regimiento (Región Aérea 
Pirenaica) (V.). 

Madrid, 28 de marzo de 1941. 

VIGON 

SITUACIONES 

A propuesta de la Jurisdicción 
(Central Aérea, cesan en la situación 
de "Procesados" los Oficiales provi-
sionales de Infantería que a conti-
nuación se relacionan, los cuales vol-

'veráu a la de "Actividad", y queda-
rán prestando sus servicios en los 
destinos que también se indican: 

Tenienfie don Américo Solana Ga-
guisto, a la Escuela Elementkl de Pi-
lo'.os número 1 (Grupo Sur), en es-
pera de que le corresponda asistir aJ 
Curso. 

Alférez don Florentino Mauricio 
Alonso García, a la Escuela Premi-
litar (Instructor). 

Alférez don Luis Felipa López-Lo-
riga Calle, a la Tercera legión de 
Tropas de Aviación. 

Madrid, 28 de marzo de 1941. 

VIGON 

Pasan a situación de "Procesados" 
en la Región Aérea Central los ÍTe-
nientes de complemento del Ai-ma de 
Aviación don Mauro Serret Martí y 
don Alberto Valero Purón. 

Madrid, 29 de mai-zo de 1941. 

VIGON 
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DIRECCION GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIAS 

Como cóntinuación a la Orden de 
fecha 27 de septiembre de 1940 (Bo-
letín Oficial, núm. 272), teniendo en 
cuenta las plazas que quedaron sin 
cubrir en dicha convocatoria, así co-
mo las vacantes posteriormente pro-
ducidas," este Ministerio dispone que 
®® «onvoqúe a oposición para asis-

al iiirso con el que se provee-
rán 14 plazas de Ayudantes de Me-
teorología, Oficiales segundos de Ad-
"linistración Civil, dotadas con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y asi-
•nilación militar de Alférez, según 
dispone el artículo 22 del Decreto de 
5 de abril de 1940 (B. O., núm. 111), 
sujetándose dichas disposiciones a las 
eondiiciones siguienlies: 

1.' En cumplimiento de los ar-
tículos 16 al 19 del mencionado De-
creto, los aspirantes deberán justi-
ficar: 

Ser español, tener más de dieciocho 
af.os y menos de treinta y cinco al 
solicitar la oposición, acreditar la po-
sesión del título de Bachiller y tener 
aprobadas las asignaturas de Análi-
sis matemático. Geometría métrica y 
Geometría analítica, mediante justi-
ficación de examen en una Facultad 
de Ciencias, Escuela de Ingeniería u 
otro Centro oficial en que dichas asig-
naturas figuran con similar exten-
sión. Ser apto para el servicio mili-
a r y no estar inhabilitado para ejer-
cer cargos públicos, ni estar sujeto 

a responsabilidad judicial o podítica. 
Se acompañarán certificaciones de la 
Guardia Civil y d^ Falange que jus-
tifiquen la adhesión del aspirante al 
Movimiento. 

Podrán concurrir igualmente a es-
ta oposición los que, no cumpliendo 
las condiciones anteñores escolares, 
cumplan'las que previene el artícu-
lo 3.° transitorio del Reglamento del 
Servicio (Decreto de 5 de abril de 
1940) y hayan sido admitidos a exa-
men en la convocatoria anterior. 

2.' La oposición constará de los 
siguientes ejercicios: 

Traducción de uno de los idiomas 
alemán, francés, inglés o italiano, a 
elección del aspirante. 

Composición castellana. 
Geografía astronómica y física y 

elementos de Geografía política. 
Física genei^ . 
3." Las materias citadas .serán 

exigfidas con sujeción a los cuestio-
narios que rigieron para la cooivoca-
toria anterior. 

4.' El orden de los ejercicios será 
el siguiente: • 

Traducción de idiomas. 
Ejercicio práctico de Física ge-

neral. 
Ejercicio teórico de Física general. 
Ejertirios de escrito y oral de Geo-

grafía. 
Composición castellana. 
Cada uno de lo® ejercicios se cali-

ficará por separado. La suma de pun-
tuaciones obtenidas indicará el orden 
por el que han de cubrirse las plazas 
que se convocan. 

5.* Las solicitudes de los aspiran-

tes, dirigidas a la Oficina central del 
Servicio Meteorológico, en Madrid, 
deberán ser enti^gadais a mano o en-
viarlas por Correo (Apartado 285) 
hasta el día 15 de julio próximo.. Los 
aspirantes habrán de satisfacer en la 
Habilitación de dicha Oficina 50 pe-
setas, en concepto de derecho de exá^ 
men, antes de que den comienzo los 
exámenes. 

6.' Los exámenes se celebrarán 
durante el mes de septiembré próxi-
mo. Oportunamente se publifcarán en 
la tablilla de anuncios de este Minis-
terio y en la de la Oficina central del 
Servicio Meteorológico Nacional las 
fechas y lugares donde se celebrarán 
el reconocimiento médico y los diver-
sos ejercicios. 

7.' En virtud de los preceptos de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 (Bo-
letín Oficial, núm. 244), de la.s 14 
plazas que se convocan se asignarán 
los cupos fijados por dicha Ley a 
quieres rc'jni.n las condiciones que 
en la misma exige, y en. los distintos 
ejercicios se fijtirán separadamente 
las calificaciones que correspondan 
dentro de cada uno de los cupos. 

8." El Tribunal que juzgará el 
examen será nombrado con arreglo 
al artículo 18 del Reglamento del 
Servicio Meteorológico Nacional (De-
creto 5 de abril de 1940). 

Madrid, 27 de marzo de 1941. 

VIGON 
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Disposiciones de otros Ministerios 
Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

CONSEJO SUPREMO DE JUS-
TICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

OKDEN DK SAN HERMENEGILDO 

ORDEN <h! 26 de marzo de IHl 
concediendo las condecoraciones y 
ventajaii que' se indican al per-
sonal que figura a cmitinuación. 

Su Excelejick el Gtenüiulísimo. Je-
fe del Estado, de acueixlo c o n 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Milit^ir Oi-den de Saii Her-
menegildo, se ha sei-vido conceder 
lajs icondccoraciones y ventajas que 
se indican, al personal de las distin-
tas Armas y Cuerpos que figuran en 
la siguienlie iielación, con la anti-
güedad que a cada uno se le señala. 

CRUCES 

Teniente coronel, activo, don Ma-
nuel Martínez Merino, c>on antigüe-
dad de 10 de septiembre de 1935. 
Cursó la documentación el Ministe-
rio dol Aire. 

OFICINAS MILITARES 

Oficia] segundo, activo, don José 
Martorell, Roura, con antigüedad de 
10 de febrero de 1941. Cursó la do-
cumentación el Ministerio del Aire. 

AVIACIÓN 

Comandante, activo, don Francisco 
Vives Camino, con antigüedad de 23 
de julio de 1935. Cursó la documem-
tacjón «1 Ministerio dol Aire'. 

CRUfcES PENSIONADAS CON 6 0 0 PESETAS 
ANUALES 

Teniente coronel, activo, don Ma-
nuel Gallego Suárez Somonte, co!n 
antigüedad de 23 de agosto de 1939, 
a partir de 1 de septiembre de 1939. 
Cursó la documentación el Ministe-
rio del Aii-e. 

Teniente coronel, activo, don Fram-
cisco Mata Manzanedo, con antigüe-
dad de 24 de noviembre de 1939, a 
partir de 1 de diciembre de 1939. 
Cursó la documentación el Ministe-
rio del Aii-e. 

Comandante, activo, don Julián 
Coi-zo Matías, con a-nligüedád de 18 
de septiembi-e de 1937, a partir de 1 
de octubre de 1937. Cursó la docu-
mentación la Quintil Región Aéi-ea. 

Madrid, 26 de marzo de 1941. 

VARELA 

- (I>el D. O. de! Ejército, núm. 73.> 

GRATIFICACIONES 

ORDEN de 28 de nuirzo de 1941 
dispomendo ae considere, a efectos 
de gratificaciones, como Primeros 
Jefes de Cuerpo a los Jefes de Es-
tado Manoi- de las ¡/rundes Unida-
des y aqncllos otros designados con 
el misimú carácter. 

Teniendo en cuenta el especial cor 
metido de los Primeros Jefes de Es-
tado Mayor de las grandes Unidades 
y aquellos otros designados igual-
mente con el mismo carácter por este 
Ministerio, y en consideración a la 
importancia de sus funciones, se dis-
pone por la presente Orden que a 
par'.ir de esta fecha se les considere, 
a los efectos de gratificaciones, como 

Primeros Jefes de Cuerpo, conce-
diéndoseles las correspondientes a lais 
categorías que éstos tienen asignadas. 

Madrid, 28-de marzo de 1941. 

VARELA 

.(Del I). O. del Ejército, inúm. 73.) 

niinisiEiiio DE m i s poslius 

ORDEN de 17 de nuirzo de IHl par 
la qim ae declaran nuevas "urgen-
cias" y ''preferencias" en el trans-
porte ferroviario 

limo. Sr.: Como nueva ampliación 
de la Orden básica de 30 de enero 
próximo pasado (B. O. de 1 de fe-
brero), y a propuesta de ila Junta 
Superior de Transportes, 

E^te Ministerio ha tenido a bien 
conceder Ids siguientes transporte.s 
"urgente.s" y "jírcferéntes" a partir -
de la publicación de esta Orden: 

Transporte urgente: Ganados de 
abasto y de leche, azúcar y legum-
bres. 

Transporte urgente durante do.í 
meses: Asfalto, material refractario, 
sílice y arcilla. 

Transporte preferente: Ladrillo, 
baldosín, teja y env¡uses de sólidos y 
líquido.^ y sus protecciones. 

TranüiX)rte preferente durante tre."? 
mese.s: Hilos de agavillar y vencejos 
(no suspendiendo su facturación frac-
cionada) . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1941. 

PEÑA BOEUF „ 

l i m o . S r . D i r e c t o r g e n e r a l d e F e r r o -
ca r r i l e s , T r a n v í a s y T r a n s p o r t e s 
por Carretera. 

(Del fí. O. del Estado, núm. 80.) 

TALLERES GRAFICOS DEL M." DEL AIKK 


